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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas,
por el que se notifica Resolución de expediente san-
cionador, seguido por infracción a la normativa
sobre juegos de suerte, envite o azar.

De conformidad con los arts. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, habida cuenta de que intentada la notificación
no se ha podido practicar, se publica la siguiente Reso-
lución:

Examinado el expediente sancionador núm.
MA-65/96-M, seguido a Comunicación Recreativa, S.A.
(A-08957144) y con domicilio en C/ Alcalde Orozco Poada,
16, de Málaga, y

Resultando. Que con fecha 3 de julio de 1996, el
Instructor del expediente formuló Propuesta de Resolución,
la cual se ajusta en sus términos a lo previsto en el artículo
38.2 de la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía (LJACAA), y
55.4 del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por
Decreto 181/1987, de 29 de julio.

Resultando. Que en la tramitación del expediente se
han observado todas las prescripciones legales, en especial
el procedimiento sancionador establecido en el Título VIII
de la mencionada Ley 2/1986, del Juego y Apuestas de
la Comunidad Autónoma de Andalucía y en el Título V,
Capítulo II del citado Reglamento.

Considerando. Que el art. 39 de la citada Ley 2/1986,
LJACAA, y en el art. 56.1 del Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar de la CAA, se establece que la con-
formidad del órgano competente para resolver elevará a
Resolución la propuesta formulada en los términos legales.

Considerando. Que el art. 51.1.b) del RMRA en rela-
ción con el Decreto 315/1996, de 2 de julio, por el que
se modifica parcialmente la estructura básica de la Con-
sejería de Gobernación atribuye a esta Dirección General
la competencia para resolver el presente expediente.

Vistas: Las Disposiciones citadas, la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y demás normas de general
aplicación.

Esta Dirección General resuelve: Elevar a Resolución
la propuesta formulada por la Instrucción en el presente
expediente, imponiendo al interesado la/s sanción/es que
se señala/n a continuación: Multa de cinco millones una
pesetas (5.000.001 ptas.) como responsable de una infrac-
ción grave al RMRACAA.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el
plazo de un mes, con los requisitos señalados en el art. 114
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, ante la Excma. Sra.
Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 1997.- El Director General,
Rafael Martín de Agar Valverde.

ANUNCIO de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas,
por el que se notifica Resolución de expediente san-
cionador, seguido por infracción a la normativa
sobre juegos de suerte, envite o azar.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, habida cuenta de que intentada la notificación
no se ha podido practicar, se publica la siguiente Reso-
lución:

Examinado el expediente sancionador núm.
SC-513/94-M, seguido a Recreativos Colombo, S.L.
(EJA001850) y con domicilio en C/ Geranio, 12, de
Pedrera (Sevilla), y

Resultando. Que con fecha 14 de septiembre de 1995,
el Instructor del expediente formuló Propuesta de Reso-
lución, la cual se ajusta en sus términos a lo previsto en
el artículo 38.2 de la Ley 2/1986, de 19 de abril, del
Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía (LJACAA), y 55.4 del Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 181/1987, de 29 de julio.

Resultando. Que en la tramitación del expediente se
han observado todas las prescripciones legales, en especial
el procedimiento sancionador establecido en el Título VIII
de la mencionada Ley 2/1986, del Juego y Apuestas de
la Comunidad Autónoma de Andalucía y en el Título V,
Capítulo II del citado Reglamento.

Considerando. Que el art. 39 de la citada Ley 2/1986,
LJACAA, y en el art. 56.1 del Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar de la CAA, se establece que la con-
formidad del órgano competente para resolver elevará a
Resolución la propuesta formulada en los términos legales.

Considerando. Que el art. 51.1.b) del RMRA en rela-
ción con el Decreto 322/1988, de 22 de noviembre, por
el que se modifica parcialmente la estructura básica de
la Consejería de Gobernación atribuye al Ilmo. Sr. Director
General de Política Interior la competencia para resolver
el presente expediente.

Vistas: Las disposiciones citadas, la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y demás normas de general
aplicación.

Esta Dirección General resuelve: Elevar a Resolución
la propuesta formulada por la Instrucción en el presente
expediente, imponiendo al interesado la/s sanción/es que
se señala/n a continuación:

Interesado: Recreativos Colombo, S.L.
Domicilio: C/ Geranio, 12.
Localidad: Pedrera.
Provincia: Sevilla.
Sanción: Multa de doscientas setenta y cinco mil pese-

tas (275.000 ptas.), una multa de ciento diez mil pesetas
(110.000 ptas.) y una multa de ciento diez mil pesetas
(110.000 ptas.), lo que hace un total de cuatrocientas
noventa y cinco mil pesetas (495.000 ptas.), y precinto
de la máquina instalada en el Bar Frasco, hasta tanto la
interesada obtenga la correspondiente autorización de
explotación, como responsable de las que se reseñan en
la Propuesta de Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el
plazo de un mes, con los requisitos señalados en el artícu-
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lo 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 1997.- El Director General,
Rafael Martín de Agar Valverde.

ANUNCIO de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas,
por el que se notifica Resolución de expediente san-
cionador, seguido por infracción a la normativa
sobre juegos de suerte, envite o azar.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, habida cuenta de que intentada la notificación
no se ha podido practicar, se publica la siguiente Reso-
lución:

Examinado el expediente sancionador núm.
MA-104/96-M, seguido a don Clemente León Quero (DNI
24.854.459 R) y con domicilio en C/ Gladiolo, s/n, de
Mijas-Costa (Málaga), y

Resultando. Que con fecha 18 de junio de 1996, el
Instructor del expediente formuló Propuesta de Resolución,
la cual se ajusta en sus términos a lo previsto en el artícu-
lo 38.2 de la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y
Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía (LJA-
CAA), y 55.4 de Reglamento de Máquinas Recreativas y
de Azar de la Comunidad Autónoma de Andalucía, apro-
bado por Decreto 181/1987, de 29 de julio.

Resultando. Que en la tramitación del expediente se
han observado todas las prescripciones legales, en especial
el procedimiento sancionador establecido en el Título VIII
de la mencionada Ley 2/1986, del Juego y Apuestas de
la Comunidad Autónoma de Andalucía y en el Título V,
Capítulo II del citado Reglamento.

Considerando. Que el art. 39 de la citada Ley 2/1986,
LJACAA, y en el art. 56.1 del Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar de la C.A.A., se establece que la
conformidad del órgano competente para resolver elevará
a Resolución la propuesta formulada en los términos
legales.

Considerando. Que el art. 51.1.b) del R.M.R.A. en
relación con el Decreto 315/1996, de 2 de julio, por el
que se modifica parcialmente la estructura básica de la
Consejería de Gobernación atribuye al Ilmo. Sr. Director
General de Espectáculos Públicos, Juego y Actividades
Recreativas la competencia para resolver el presente
expediente.

Vistas: Las Disposiciones citadas, la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y demás normas de general
aplicación.

Esta Dirección General resuelve: Elevar a Resolución
la propuesta formulada por la Instrucción en el presente
expediente, imponiendo al interesado la/s sanción/es que
se señala/n a continuación:

Interesado: Don Clemente León Quero.
Domicilio: C/ Gladiolo, s/n.
Localidad: Mijas-Costa.
Provincia: Málaga.
Sanción: Multa de cinco millones una pesetas

(5.000.001 ptas.), así como que se proceda a la inuti-
lización de las máquinas a las que se refiere este expediente.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el
plazo de un mes, con los requisitos señalados en el artícu-

lo 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de febrero de 1997.- El Director General,
Rafael Martín de Agar Valverde.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Huelva, notificando propuestas y resoluciones for-
muladas en los expedientes sancionadores que se
relacionan.

Intentadas sin efecto las notificaciones de las propues-
tas y Resoluciones formuladas en los expedientes sancio-
nadores que se detallan, por supuestas infracciones a la
normativa que se cita, y en cumplimiento de lo prevenido
en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92 (LRJAP y PAC),
de 26.11.92, se publica el presente, para que sirva de
notificación de los mismos; significándole que en el plazo
de un mes queda de manifiesto el expediente, en el Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos de esta Delegación del
Gobierno, Pza. Isabel la Católica, 9, de Huelva; pudiendo
formular Recurso Ordinario ante la Excma. Sra. Consejera
de Gobernación.

Expediente: H-139/96-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Fer-

nando Bayo Bardosa. C/ Liviana, núm. 8, 3.º B. Huelva.
Establecimiento público y domicilio: Chiringuito Vara-

dero. Caño Culata, del término municipal de Cartaya.
Infracción: Art. 1.º de la Orden de la Consejería de

Gobernación de 14 de mayo de 1987.
Tipificación: Art. 26.e) de la Ley 1/1992, de 21 de

febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
Sanción: 25.000 ptas.

Expediente: H-109/96-BO.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Doña Cris-

tobalina Ramírez Sáez. Pza. Don Quijote, Bq, 10, p.6,
1.º dcha. Huelva.

Hechos denunciados: El día 26 de abril de 1996 se
encontraba doña Cristobalina Ramírez Sáez en posesión
de 267 cupones para la celebración de un sorteo no auto-
rizado para su distribución en la C/ Isla de Enmedio de
Punta Umbría.

Infracción: Arts. 4 a 7 de la Ley 2/1986, de 19 de
abril, sobre Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Tipificación: Art. 30.4. de la Ley anterior, en relación
con el art. 31.1.

Sanción: 40.000 ptas.

Huelva, 14 de febrero de 1997.- El Delegado, José
Antonio Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Huelva, notificando nuevo nombramiento de Instruc-
tor formulado en el expediente sancionador que se
cita. (H-187/96).

Intentada sin efecto la notificación a don Agustín Marín
Quina, con domicilio en C/ España, Bq. 4, núm. 15, de
Sanlúcar la Mayor, del nombramiento de don José Martínez
Iglesias como nuevo Instructor, del expediente
sancionador H-187/96-ET, incoado por supuestas infrac-
ciones a la normativa sobre espectáculos taurinos, y en
cumplimiento de lo prevenido en los arts. 59.4 y 61 de
la Ley 30/92 (LRJAP y PAC), de 26.11.92, se publica el
presente, para que sirva de notificación, significándose que
en cualquier momento de la tramitación del procedimiento


